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RESOLUCIÓN PORTOVIAL2O2l -GER-RESO43

LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE'
TRÁNSITO Y SEGURIOAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO .PORTOVIAL EP-

@L

CONSIDERANDO

Que, el literalarlículo 76 numeralT, literal l) de la Constilución de la República del Ecuador establece
que'- tas rcsolucones de los poderes públ¡cos deberán ser mot¡vadas los actos adm¡ñilttat¡vDs

resoluc¡ones o laltos que no se eñcuentren debidañenle motivados se congderatán nulos 
"

Oue. el arlículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador delermina que: "las ¡nst¡tuciones

del Estado, sus oryan¡sños, dependenc¡as. las seN¡doras o seN¡dorcs públicos y las personas que

actúen en virtud dé una potestad eslalal eiercetán solarnente las competenc¡as y lacÚltades que le

sean alñbu¡das en la Const¡tuc¡ón y la léy. Tendrán el deber de cootdinar acc¡ones para el

cumpl¡ñienfo de sus l¡nes y hacer electivo et goce y eiercic¡o de los derechos reconoc¡dos en la

Constiluciót1'.

Oue, el artículo 227 de la Conslitución de la Répública del Ecuador señala que: "La admin¡slración
púbíica coñstitúyé un seN¡c¡o a la coleciv¡dad que se r¡ge pof tos pincipios de el¡cac¡a, el¡c¡enc¡a,
'calidad. jerarq;ia, desconcentrac¡ón, descentralización, coordinación. padicipac¡ón. plan¡l¡cación.

tr ans pare nci a y evalu ac¡ón.'\,

Oue, el articulo 264 numeral 6 de la Con§litución de la RepÚblica del Ecuador, en concordancia con

el liiéral f) dol añículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorral. Aulonoñia y

Descentralizacrón disponen que "es compétenc¡a exclus¡va de los Gob¡ernos Autónomos

Descen¡al¡zados Mun¡cipales, plan¡ficar' regul y conlrolar el tánsito tñnsporte terres¡e y

segur¡clad vial dentro de su iur¡sdicciÓn ',

Que, él artículo 315 de la Const tución de la República del Ecuador señala que "El Estedo consl¡tutrá

emp;resas públicas paz la gestión de sectores estrctég¡cos la prestación de seN¡cios públicos, el

apiovechaniento sustentable de recugos naturates o de bienes públicos y el desarrcllo de olras

act¡vd ades eco nó m b as.'.

Oue, el arliculo 19 delCódigo Orgánico Adminrstrallvo (COA) eslablece qre:'los seru¡dores públ¡cos

bmá¡án sus resoluciones ctá ma;era autónoma balo los princip¡os de imparc¡al¡dad e ¡ndependencid -

En concordancia con el arrículo 23 del mismo cuerpo legal, en el que eslablece que la decisión de las

administraciones públcas debe eslar molivada.

Oue, elartículo 30.1 de la LeyOrgáñrca de Transporte Terreslre Tránsilo y Seguridad Vial- determina

lue ios agentes clvites de lránsió, serán servidores pÚblicos especializados para reelizar el control

i"i tán"ño a nivel nacional, y en las vias de la red estatal troncales nacionales, formados y

iápacitaoos por la Agencla Naclonal de Regulación y Control del Transporte Tereslre fránsito y

Sequr¡dad Viali

Oue, el arlículo 30.2 de la Ley Orgánica de Transporle Terreslre. Tránsito y Seguridad Vial, determina

el c;ntrol del lránsito y la segurid;d vial será ejercrdo por las autoridades regionales, melropolilanas

o munrcipales en sus lespecilvas circunscr¡pciones lerrrtorlales, a través de las U-nidades de Control

de Tran;poñe Terresfe, iránsito y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos Descéntral¡zados'

consliturdas dentro de su propia insliiucionalidad. unidades que dependerán operativa. orgánica'

financiera y adminislrativamenle de éslos.

Oue, el inciso lercero del artículo 304 ius dem establece que "Los Gob¡ernos Autónomos

óiii"Á¡.iiiáo" Mettopol-ianos v Mun¡c¡pales en el ámb¡lo de sus cotñpetenc¡as, t¡enen la

responsabitidad de plan¡lica¡, regutar y controlat tas redes uibanas y ruqles de ténsito y ttañspotle

dentro de su jut¡sd¡cción":
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Oue, el numeral 4 del artículo 11 de la Ley Orqánica de Eñpresas Públcas eslablece enlre las
alr¡buciones del Gerenle General la de "... Admin¡strar la empresa públ¡ca, velat por su ef¡c¡enc¡a
empresaial.-- ';

Oue, el Consejo Naclonal de Competencias medianle Resolución 006 - CNC 2012 del 26 de abrit de
2012, resolvió "... frans feti la competenc¡a para planil¡car, regulat y contrclat el tránsito, el tansparte
terrestre y la segu dad vial, a lavor de los Gobiernos Autónorños Descentral¡zados Metropol¡tanos y
Mun¡cipales del país, üogrcsivamente en los tér¡nhos prev¡stos en dicha rcsolución.._ .la a)al
medranie Resolucrón No. 003 - CNC - 2014 del 22 de sepliembre de 2014, Iue el Reqisfo OJiciat No
84 del 21 de sepliembre de 2017, ascendió al Cantón Poñovieio at irodeto de cest¡ón A;

Que, medranle Resolución No. 179 DE ANT 2014, suscÍta por etabogado Héctor Sotórzano. Director
Eieculivo de la ANT de fecha 29 de oclubre de 2014, resuelve certficar que el cAO [4uncipal det
canlón Poñov ejo, empezará a ejecutar competencias de títulos habil(antes en et ámbilo de
jurisdicción a partir del 4 de noviembre del 2014, y de Matriculac ón y Revisión Técntca Vehicular a
partrr del 16 de enero de 2015i conlorme a la Ley Orgánica de Transpo(e ferresire. Tránsrto y
Seguridad Vial y su Reglamsnle Generat, así como las dtsposiciones y resotucones de carácter
Oenerálque cuente a la ANT;

Oue, el Concejo I\¡unicipal del cobierno Autónomo Descentfatizado f\¡un cipat det canlón portovrelo.
medianle ordeñanza Municipal constituyó ta Empresa Pública Municipal de Transporle Terreslre.
Tránsito y Seguridad Vial det Canlón Porioviejo _EpM PORTOV|AL,,, misma que §e encuentra
publrcada en el R€gislro Olic¡at No. 927 det 5 de abrit det 2013, cuya ordenanza sustilutiva fue
sanc oñada el 13 de diciembre de 2016; carñbiando la razón social a PORTOVIAL Ep. ta cuat liene
po. ohjelo "...organ¡zar, adñin¡strar, rcgutar y contrcl tas actividades de gest¡ón. epcucbn y
operac¡ón de los seN¡cios rclacionados con la mov¡l¡dad, tránsilo, transporte tefiestre y segur¡dad v¡at
en la cÍcunscnpcón delcanlotl PotToviep .

Oue, el arlículo 16 de la Ordenanza sus utiva a ta Ordenanza de Creación de la Empresa púbtca
MuncipaldeTransporteTerestre,TránsitoySeguridadVialdelcantónportovieioestableceque.../a
adminislrac¡ón cle PORTOVIAL EP estará a ca@o del Ge¡ente Generat.__

Que, el Concejo lvlunicipal de¡ Cantón Portoviejo. de fecha 30 de agoslo cte 2018, sancioñó ta
ORDENANZA REFORMATORIA AL TíTULO III DE LA ORDENÁNZA QUE REGULA EL
DESARROLLO Y EL OROENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN PORfOVIEJO E
INCORPORA EL CAPíTULO INNUMERADO OENOMINADO .DEL EJERCICIO Y LA
COT.IPETENCIA DE PLANIFICACIÓN. REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRÁNSIÍO, TRANSPORIE
ÍERRESTRE Y SEGURTDAD V|AL EN EL CANTóN PORTOV|EJO. cuyo objelivo es normar el
eierccro de la compelencia det conlrol operatMo del lránsrto en el cantó;, a lravés de la
implerñenlación de agentes civiles de conlormidad a ta Ley;

Oue, el árticu¡o innuñerado 12 de la Ordenanza que contiene la primera relorma a ta Ordenañza
Relormaloria al Tílulo lll de la Ordenanza que regula el Desarollo y el Ordenamtento Terilor at del
Cantón Porloviejo. e incorpora et Capítulo innumerado denominado ¿et Ejercicio y ta Competencia de
Planilicación, Regulación y Control del Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridád V al en et Canrón
Portoviejo" establece que: PORTOVIAL Ep en¡t¡rá los Regtameñtos y tas ;ormas técn¡cas de todas
las moclal¡dades de transpoie terrest¡e que están ba¡o la juñsd¡cción y competencja det Gobierna
Autónoño DescentÍalizado Municipal del Cantón potloviejo; tas que d¿berán set emit¡das ñediante
Resoluc¡ón Aalministrat¡va. Dicho ¡nstruñento seé de apticación ¡nmectiata y de cumpl¡manto
obl¡gator¡o. El ¡ncumpt¡miento a dicho Reglamento dará tugar a Ia sanc¡ón áe la operactola de
transporle de ñañéta aclm¡n¡slrat¡va :

Oue, el Reglamenlo y Norma Técnica de Taxi Convencionat de portoviat Ep en su numeral 5
determ na que: -g el vehiculo NO cumpliera con alguno de estos requ¡s¡tos establec¡dos en este
Reglarnenlo. NO POORA cicular como transpone coñerc¡al y se to po¿é sacar de cicutac¡ón hasta
que elprop¡e¡año cumpla con lo establectaJo: y. venl¡cedo pot etCentrcde Rev¡s¡ón Técn¡ca Veh¡culet
CRTV":
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Oue, el artículo 8 de la Resolucrón 025 ANT DIR-2019 esiablece qué: "En base al derecho de las
personas a lrans¡lar l¡brcmente por el terr¡tor¡o nac¡onal y a escoget su rcs¡denaa, los prop¡etanos de
vehiculos podrán cumplir con la Rev¡s¡ón Técn¡ca Véh¡cular en cualqu¡er Cenlrc de Rev¡s¡ón fécnca
Vehicular a n¡vel nacional, pucl¡endo los vehiculos c¡tcular l¡bremente en el lerrilotio ecualoriano,
exceotudndo al ltunsbotte públlco v coñe¡clal. due resoeta,|an los áñbl¡os de opetución
con¡oftne lo d¡souesto en la LO|TTSV. su Reglañenlo de apl¡cac¡ón y los reglamentos especif¡cos

En uso de los deberes, facultades y aabuciones conferdas en la Conslitución de la Repúb[ca del

Ecuador, el Códlgo Orgánlco de Organ zación Terriiorial Autonomía y Descenlralizac ón, Ley

Orgánica de Empresas Públicas, Ordenanza Suslituliva a la Ordenanza de Creación de esta empresa;
y. demás leyes vigentes.

RESUELVO:

ESTABLECER EL PRocEDIMIENTo PARA LA CONSTATACIÓN FÍSICO _ TÉCNICA DE TODAS
LAs uNtDAoES DE TRANspoRTE coMERctAL Ttpo raxl DENTRo DEL caNfÓN
PORfOVIEJO.

ARTICULO 1.- AMB|TO oE APLICACIÓN: El conten do de ¡a presenle resolución aplica para todas
operadoras que bflnden el servicio de transporte comerc¡al I po Taxis y su respecliva flota vehicular
que cuenlen con el permiso de operación dentro del Cantón Porlovieio.

ARTÍCULO 2.- OBJETO: Establecer el procedirnienlo de constalacrón física a todos los vehiculos
pefenecienles a la Ilota vehicular de las operadoras de Transpoñe Comercial lipo laxi del canlón
Portoviejo. en elcualse verifrcará el cumplmrento de las normas técnrcas mecánicas que cuenle la

unidad de transporte, a eleclos de salvaguardar la seguridad de los usuarros del servlcio. Oe la misma
manera se procederá a verificar la legalldad de los documentos de cada unidad de transporle, que
permilan su circulación. tales como malricula al dia, RUEP. título habilitante, adhesivo de revisión
técnica vehicular y asa mismo la documentactón del propietario del aulomolor (licenc¡a) enlre otras.
Toda esla labora será ejecutada por la empresa públ6a Portovial EP mediante las áreás de
lvlatriculación, Gesiión de [.4ovilidad, Control Operativo y adicionalmenle, se contará con el apoyo de
prolesionales de la 0 rección de Asesoría Jurídica.

aRTicULo 3.- PRocEolMlENTo: La constatación lisica y lécnca de la llota vehicular de las

operadoras que preslan el servicro de transporte comercial lipo laxl en el canlón Portovrejo, se
reahzará bajo el squrente procedimiento:

PORTOVIAL EP a través del área de matriculactón, establecerá por lo menos una vez al año. el

calendario para que las operadoras acudan de manera obligatoria, a real¡zar la conslatac ón fis ca de

la Ilota vehrcular de la m¡sma.

PORTOVIAL EP, a lravés de la máxrma aulondad o su delegado, realizará la convocaloria a las

operadoras de transporte comeroallipo taxi. comunicando las Iechas en las que se realizará dicha
aclivrdad, por lo menos con I dias de anticipación de mañera escrta, sin perjuicio dé que se lo realice
por cualquier medio tecnológ co.

La Operadora, a través desu represenlante legalo quren se encu€nlre debidamente facullado, deberá
dilundir entre sus agremiados la convocaloria realizada por PORÍOVIAL. debiendo acudlr de mañera

obligalona el día y hora señalados para el efecto. so pena de las sanciones establecidas en caso de

ncumplimienlo.

La Operadora. deberá rem¡tlr a PORTOVIAL EP. hasla 24 horas anles de la fecha programada, el

llstado actualizado de sus agremiados, incluyendo las caracterislicas de los vehículos que conforman
dicha flola, lo cual deberá ser validado por la Jefalura de maficulación.
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La conslalac¡ón físrca de la Ilota vehicular. §e la realizará únrcamente en eldía y hora estabtecido en
la convocaloria realizada por PORTOVIAL EP. salvo caso lortuito o luerza mayor q ue ju stilique la lallá
de as slencra, para lo cual se reserva el derecho de establecer por ún ca ocas ón una nueva lecha
para la conslatación. olcha aclividad se la regirá a lo establecido en el Regtarnento y Norma Técn¡ca
Tax¡ Convenc¡onal Caecterísticas de ldent¡licac,ión " e rn itido por PORÍOVIAL Ep y que consta como
habilitante en el ANEXO 1 de esta Resolución Adminislrativa.

De gual manera se lomalá en cuenla las especifcaciones lécnico mecánicas que delermlna el
Reglamento a la Ley de Transporle Terreslre. Transito y Seguridad Vial y el Regtamenlo de la
Revisión fécnica y [¡alrEulación Veh]cular emilido por ta Aqencia Nacronat de fránsito medranle
Resolución 008 DIR 2017-ANT, sobre lodo ta obtrgatoriedad que se dlsponé a tas un dades de
transporte comercial de realizar dicho proceso dentro de su jur sdicc ón acorde a la Resotuc ón 25-
DIR 2019 ANT suscrita por el organismo rector de fánsilo. a nivel nacional.

En caso de que algún vehículo al r¡omento de realzar la constatacrón, no haya cumplldo coñ et
proceso de maficulacrón, o haya realizado el proceso de revisión técnica vehicular infrngtendo las
normas eslablecidas en la normaliva anles señalada, deberá subsanar dicho rncumplLmienlo de
manera inñediata, para lo cual a lravás de la Jelatura de Matriculación de PORTOVIAL Ep. se
procederá a emit r la orden de pago de los valores correspondientes; y se emitirá ellurno para realizar
el proceso de Revisión fécnica Vehicular, et cuat se regirá contorme tas reglas previstas para el
eleclo.

La documenlac!ón a revrsar deberá cumplir con los requisitos que establece la Ley de fransporte
Terresfe, Transilo y Seguridad Vial, su Regtamenlo y de rguat manera nlnguno de estos elementos
debe contravenr la normat va legalvigente, so pena de las acc¡ones que pORTOVIAL Ep, estabtezca
en caso de que se delecten añoñalias.

El proceso de constalac ón de la flolá vehicutar de las operadoras que prestan etservrcio de transpoñe
comercial lrpo taxi en la ciudad de Portovieio, estará a cargo de las Direcciones de Control Operatrvo.
Geslión de Movllidad, Asesoría Jurídica, Jelatura de Maficutación. área de tecnología y área de
comunicac¡ón de PORTOVIAL EP, en el ejercicio de las compelenc ás eslabtecidas a cada área de
geslión, reservándose el derecho de la máxtma autoridad, a nombrar un designado qué superv se y
conlrole dicho proceso, de ser elcaso.

ARficuLo 4.- tNFoRitE DE NovEDAoEs, DEscARGo y sANctoNES: En caso de que atguna
unrdad de fanspone comerctattipo laxi, ño cumpla con las normas técnico - mecánicas o no subsane
las mismas al momento de la constátación, se procederá a realizar el inlorme motivado y detallado
por pane de la Jefalura de l\¡atriculación a la operadora, indicando los motivos por los cuales se
declara incumplida la conslatación. concediéndole el plazo de ocho (8) dias improrrogables, para
subsanar las novedades delecladas, debiendo la operadora nforr¡ar de sLl cumplir¡iento a la Jefatura
de l\ratriculación de PORTOVIAL EP, para los tiñes correspondientes.

La D rección de Asesoría Jurídica, a través de la persona responsable del proceso de títulos
habil antes, deberá registrar el rnforme lavorable de la conslatación de la ltota vehicular, et cual será
requisrlo indispensable para la renovación del permtso de operac ones por parle de la Operadora.

De ser el caso, la Empresa Pública PORTOVTAL Ep en et ejercicio de sus func ones, podrá emii¡r las
respeclivas sancrones acorde a lo que establece el Reglamenlo Técnico de Taxis Convencionales en
su numeral 5, y de igual manera en lo conlentdo en las inkacciones adminislratlvas contempladas en
la Ley de Transporte Terestre, fráns lo y Seguridad Vial.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Encárguese la eiecución de ta presente Resolución Adminislrativa, a ta Jelatura de
Malflculación.
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SEGUNDA.- La D rección de Conlrol de Operaciofies de PORTOVIAL EP, deberá prestar lodas las
facrlrdades del caso y des gnar los equipos necesarios pa1 rcalizat el proceso de constatación de
manera ágil, segura y elicienle.

TERCERA.- E área de tecnologia de PORTOVIAL EP, de ser el caso, deberá preslar el soporle
necesario para la ejecución y el reglslro de la constalación de la llola vehrcular, debiendo s stemalizar
los ítems de revisión, en un plazo no Írayor a 180 días contados a pa(i de la v gencia de la presente
resolución. lo cual deberá ser in,ormado a la máxima auloridad de rñánera oportuna.

CUARTA.- Encárguese al área de comunicación, la publicación y d fus¡ón de la presente Resolución
Admrnislratlva en los medros que se eslrme necesarios para conocimlenlo de la ciudadania, srn
perjuicro de su publrcacón en la página web inslilucronal. CUMPLASE, NOTIFIQUESE Y
PUBLIOUESE,

La presenle resolucrón entrará en vigencia a pañir de su expedición.

Dado y lirrñado eñ la ciudad de Porlov ejo a los 22 es de ñovembre del2021

Az Romero
PORTOVIAL EP

AW Robet Cede@ Mett,
.1< (:

Abq Htpaná v¡ttiÉ Roldán

ú úanRtiñ santactut L¿scañó 7
Ae Marl¿ Relén Srlva Cedeña

Sgto Rañóh Mó@na Patadtñés ,l
Ab Rtú¡do Gatcé Casq@te t
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ANEXO 1
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